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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBRCiONB*
Laa I«y««, órdenes y añónelos que ha van de insertarse en loi

fajáronla Oficiaus se han de mandar al Jefe Político respectivo]
*«rcitoconducto se pasarán á los editores de los mencionado»
—
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Centros oficiales.— En esta capital, llevado á doralclllo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción, .. Ü,»0
la. particulares en la 1.» 2.*y3.' plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75(Real orden de 5de Abrilde 1853.)

S» poDlics todos Ido días, excepto lo 'dominaos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fueía de ella, 4 al mes, 12 a! trimestre, 1\ al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclon del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta £ la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo der»
TELEFONO '2.9S1

>F DIEZ A DOCE V DE TRES A El
NAmero analto, 90 céntimo*.

Parte oficial en la provincia de », y la firma del regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a Cá-
diz y Paseo de las Delicias, kilómetros 3
al 6, en laprovincia de Madrid, cuyo pre
supuesto total de contrata es de pesetas
119.477,56.

Importe de la obra a los precios de pre-
proponente, supuesto

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. &)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá:«Res-
guardo de deposito de pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros .... déla carretera de....»,
y la firma del proponente.

Año de 1915, 14.400,00 pesetas.

Año de 1916, 19.200,00 pesetas.

Año de 1917, 24 000.00 pesetas.
Año de 1918, 31.200,00 pesetas.
Año de 1919, 31077,56 pesetas.i.* El rematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente , a otorgar la
correspondiente escritura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación dehnitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 1.198,78 pesetas equivalente
al uno (1) por ciento (100) del importe del
presupuesto por contrata, a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o efectos de la Deuda
al tipo asignado en las disposiciones vigen-
tes. La fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción yliquida-
ción de las obras, y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas con-
tra él, por razón de aquéllas.

portante salud
Total, 119.477 56 pesetas

De igual beneficio disfrutan las demás
perdonas de la Augusta Real Familia.

5>* La ejecución de lacantidad mínima
de obra en cada uno de losaños es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta

disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

El depósito deberá constituirse en metá-
lico o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera ae sus sucursales de la pro-
vincia, por la cantidad mínima de 1.200,00

pesetas.

fevviéa peral é ta pita
Carreteras.— Reparación. 6.* El Ingeniero certificará mensual-

mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 31 de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con eldescuento co-

rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo J
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 14 de Julio de 1915, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 22 del próximo mes
de Septiembre, a las diez y siete horas, para
la,adjudicación en pública segunda subasta
de las obras de reparación de explanación
yirme de los kilómetros 3 al 6 de la ca-
rretera de Madrid a Cádiz y Paseo de las
Delicias, provincia de Madrid, cuyo presu,
puesto de contrata es de 119.877,56 pe-
setas.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

Madrid, 28 de Agosto de 1915.
El Director genei al,

A. Calderón.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 11de Sep-
tiembre de ;S86, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras púDiicas, situada en
el Ministerio de Fomento; hallándose de
manifiesto, para, conocimiento del público,
el pi;yecto en dicho Ministerio y en el
Gobierne civilde la provincia de Madrid.

Modelo de proposición. El otro 5o por ioo, del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 uc Septiembre de 191 1y reglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1025; pe-
ro ¿a rmeún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que s: ?seeci£ca
en el siguiente estado, pasaado lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

Don N. N,,vecino de ..., según cédula
personal número ..., enteraqo del anuncio
publicado con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de
las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de.... provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes

del 3i de Diciembre de 1019.
3.* Todos los gastos de la inspección y

vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de conservación y reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento, en las

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará alPagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento (100) del im-
porte líquido de la cantidad que correspon-
de certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso, ínterin
no se haya verificado dicha entrega.

su abono

bar¿s hábiles de oficina, desde el día de la
fecha, hasta las trece horas del día 17 de
Septiembre próximo, yen todos los Gobier-
nos civiles de la Península, en los mismos
díts y horas.

Cantidad máxima que se podrá abonar en.
cada año

Aqaí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-

po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a laeje-
cución de las obras, así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Año 1915, 7200 pesetas.

Año 1916, 9.600 pesetas.
Año 1917, 12.000 pesetas.
Año 1918, 15.600 pesetas.
Año 1919, 15.600 pesetas.

Año 1920, 12.000 pesetas.

Año 1911, 9.600 pesetas.

Año 1922, 9 600 pesetas.
Año 1923, 9.600 pesetas.

Año 1924, 9600 pesetas.

Año 1925, 9.477»56 pesetas
Total, 119.877,56 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto mede-
»•, reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
tación ydistrito, debiendo exhibirse ésta
\u25a0 la presentación para que la confronte el
"captor del pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
•bras de reparación de explanación y firme
*el»s kilómetros de la carretera de ,

4-" Elcontratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la' subasta.

(Fecha y firma del propooente.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de

Por consecuencia de lo expuesto, los de-
rechos que el art. 40 del pliego de condicie-
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nes generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

a informe de la Comisión con respecto a
las demás partidas.

Se adjudicó a Don Luis Pingarrón el re-
mate del aprovechamiento del Arroyo de
Culebros.

sobre la paja y la leña que se consumí enla localidad y su término durante el año <J1916, a excepción de la destinada a la¡n
dustria, para cubrir el déficit que resulta ñ
el presupuesto votado para dicho año.

Sesión del día 9 Se concedió al Médico Don Valentín
González licencia para ausentarle de la po

-
blación por tres semanas en la forma acor-
dada en sesión de 10 de Septiembre de
191 3, que le fué notificada.

7/ En las certificaciones correspondien-
tes al importe de la mitad de la obra ejecu-
tada, cuyo pago se difiere con arreg'o a lo
dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1914,
se hará constar el presupuesto anual a que
corresponde su pago, así como que, a con-
tar de la terminación del plazo de los dos
meses siguientes al de la fecha de la certifi-
cación, devengará hasta su abono el interés
anual del cinco (5) por ciento (100) con
cargo al capítulo 14, artículo único delpre-
supuesto en vigencia.

Se concedió a Don Antonio López licen-
cia para la construcción de un caño de des-
agüe de una casa en Ja calle de San José,
sin perjuicio de remitir la pretensión al se-
ñor Ingeniero provincial.

Se aprobó el acta de la anterior,

Loque se hace público por diez días, des-de la inserción del presente edicto en elBoLETfa Oficial,para oir reclamaciones.
Se nombró en votación nominal a Don

Eduardo González Dorado ayudante de
Fiel medidor.

Ribatejada, 9 de Septiembre de 191 5
Dada cuenta del informe de la Comisión,

se fijóla línea en que ha de construir Don
Félix Bastarrechi en la calle del General

ElAlcalde,
Benjamín PérezDada cuenta de la Ley y Reglaosento del

servicio de Higiene ySanidad pecuarh, se
acordó dejar estas disposiciones sobre la
mesa para estudio.

(Núm. 2.901.)
Puigarrón BREA

En vista del resultado negativo de las
gestiones practicadas con Don Julián Mar-
tín para el riego del Vivero, se acordó ce-
rrar las entradas que tenían las huertas pró-
ximas al cacerón de la Arboleda.

Por renuncia del que la desempeñaba se
halla vacante la plaza de Médico titular de
esta Villa,con el haber anual de 750 pese-
tas, cobradas por trimestres vencidos, de
los fondos municipales, pudiendo hacer
igualas paiticulares con los vecinos pu.
dientes.

8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Se acordaron varios pagos con cargo a
los correspondientes capítulos y artículos
del presupuesto.

Getafe, veintiséis de Julio de mil nove
cientos quince.

Se acordó incluir en la lista de Beneficen-
cia a Josefa Martín, y entregar a Don Jesús
García la cabra del Munic pie que tenía
Don Benito Zapatero para la lactancia de

El Secretario,
Felipe de Francisco Esta Villadista de la capital 60 kilóme-

tros, y los aspirantes a dicha plaza presen-
tarán las solicitudes debidamente reintegra-
das, con las hojas de servicios correspon-
dientes, en la Secretaría del Ayuntamiento,
ydirigidas al señor Alcalde Presidente, du-
rante el plazo de treinta días, contados des-
de el en que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial.

un niño El precedente extracto de sesiones fué
aprobado por el Ayuntamiento en sesión
del día de ayer.

Se facultó a la Comisión de Policía ur-
bana para que, de acuerdo con la fábrica
de electricidad ,designen los sitios en que
han de colocarse los postes para la instala-
ción de tres luces en el camino aue condu-
ce a las construcciones de Don Luis Aleo-
ber.

Getafe, treinta y uno de Julio de rail no
vedemos quince.

F. de Francisco
(Núm. 2 559.)

9." La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contralista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
dlendo, por consiguiente, tener efecto para
«lia los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

Se acordaron varios pagos con cargo a
los correspondientes capítulos y artículos
del presupuesto.

PARLA
Brea (Madrid), a tres de Septiembre de

railnovecientos quince.Por renuncia del que la desempeñaba se
halla vacante la plaza de Médico titular de
esta Villa,con el haber anual de 999 pese-
tas, cobradas de fondos municipales, por
meses vencidos, a más de 2 000 pesetas a
que ascienden las igualas de los vecinos pu-
dieates.

E^lcaide Presidente accidental,
de Torres.

1(0.— 165.)
Sesión del día 16

Se aprobó el acta de la anterior (Núm. 2.955.)
Se acordó celebrar una tercera subasta,

por no haber tenido efecto las anterieres,
para el aprovechamiento del Arroyo de Cu-
lebros, el día veinte, por el tipo de dos-
cientas pesetas, y si fuere necesario una
cuarta, el día veintitrés, en iguales condi-

LOZOYA

Esta ViUa dista de la Capital 22 kiló-
metros, ylos aspirantes a dicha plaza pre-
sentarán las solicitudes debidamen.e rein-
tegradas con las hojas de servicios coiras-
pondiantes en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en elplazo do treinta días, pasados
los cuales no será admitida ninguna de
aquéllas.

Don José Iveas Cano, Alcalde constiturio-

Madrid, 28 de Agosto ds 1915
nal de esta Villade Lozoya

ElDirector general,
Hago saber: Que durante los tres días si-

guientes al en que aparezca inserto el pre-
sente en el Boletín Oficial, estará abierta
en la Sala Capitular del Ayuntamiento, de
ocho a doce de la mañana, yde dos a cinco
de la tarde, la recaudación del reparto for-
mado para hacer efectivo el reintegro al
Municipio de las cantidades pagadas por
cuenta d:los propietarios por la formación
de los trabajos del Catastro de rústica.

P. O.,
R. G. Rendueles.

(E.—38o.)
Se acordó que por la Presidencia se soli-

cite del Excelentísimo señor Gobernador
civilautorización para trasladar cadáveres
no inhumados entre las poblaciones de Ma-
drid y Getafe sin previo embalsamamiento,
por ser menor de diez kilómetros la distan-
cia entre los dos términos municipales.

cíones.

(Núm. 2.943.)

Parla, 6 de Septiembre de 1915.

\u25a0Baltasar^ Fernández.
|(0.— 166.)

Ay&tintamiuntos
GETAFE

Se autorizó al señor Alcalde para que
d:sponga las obras más ind¡spsnsabl:s enel
Matadero público.

(Núm. 2.954.)
Lo que se hace público para conocimien-

to dilos propietarios de este término muni-
cipal, comprendidos en el mismo, a fin de
qae, mediante su pago, pu >dan eludir los
apremios y responsabilidades consigaientes
a su morosidad.

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento de esta Villaen el mes de
Junio último, para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

SIETEIGLESIAS
El proyecto del presupueste municipal

ordinario de ingresos y gastos de este Mu-
nicipio para el año 1916 se halla terminado
y expuesto alpúblico, por término áe quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oirreclamaciones.

Sesión del día 23
Sesión del día 2 de Junio de 1915 Se aprobó el acta de la anterior

Se aprobó el alta de la anterior Dada tuenta de una comunicación del
señor Director adjunto de la Compañía de
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Ali-
cante, manifestando haber ejecutado parte

de hs obras indicadas por el Ayuntamiento
y ofreciendo realizar Jas demás, pero ne-
gándose a establecer la guardería en el paso
del camino de Perales, se acordó insistir en
esto último, basándose, entre otras razo-
nes, en que hoy existe en la vereda del Ce-
rro, suplicando además que no se cierre
ésta hasta el veinte de Agosto.

Lezoya, 11 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

José Iveas.

El Ayuntamiento quedó enterado de la
resolución recaída al recurso de alzada in-
terpuesto por Don Juan Gómez y otros,
sobre aumento al ioo por ioo de impuesto
municipal en Consumos.

Sieteiglesias, 9 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

Acisclo Benito.
P. S. M.,

Tomás Sanz
(Ném. 2.952.) (Núm. 2.939.)Se adjudicó a Don Manuel Hoya Muñoz

la subasta de pastos del prado de Acediaos,
y habiendo quedado desierta la de la dehe-
sa Suerte Derroturas se acordó dejar por

SEVILLA LA NUEVA VALDEAVERO
El proyecto del presupuesto municipal

ordinario formado para el año de 1916 se
halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de quince días,
para que durante dicho plazo pueda ser
examinado por cuantas personas lo deseen
y presenten las reclamaciones que crean
justas .

El proyecto del presupuesto municipal
ordinario do esta Villapara el próximo ano
191 6 se halla terminado y de manifiesto al
público, por término de quince días, en la
Secretaría da este Ayuntamiento, a los efec-
tos reglamentarios.

entonces en suspenso esta subasta
Se dispuso arreglar los caminos vecinales

para la recolección de cereales. Se autorizó a la Presidencia y Comisión
rara concertar con la Sociedad La Ricotina
el precio de los terrenos que por razón de
alineación cede para vía pública en la eslíe
del General Pingarrón, pagando su ira-

tm vista de los informes dados por la
Comisión respecto a los pasos de la vía fé-
rrea en la vereda del Cerro y de la Rabia
se acordó manifestar a la Dirección de la
Compañía la necesidad de hacer varias me-
joras en ellos, yque se establezca guardería
permanente en el del camino de Perales.

Valdeavero, 10 de Septiembre de 1915
El Alcalde,

Emilio Sanzporte Sevilla la Nueva, a u de Soptiembre
de 1915.Se dispuso que se practiquen las pruebas

necesarias para ver si se puede regar el vi-
vero con las aguas del cacerón.

(Núm. a.936.)
H Alcalde,

Pablo ErrejónSe acordó incluir en la lista de Benefi-
cencia a María Martín Benavente.

PAREDES DE BUITRAGO
Se acordó admitir solicitudes hasta eldía

veintinueve para proveer una plaza de ayu-
dante de Piel medidor que ha de ejercer
hasta fin del año actual.

(Núm. a.951.) El proyecto del presupuesto municipal
ordinario formado para el año próximo w-
nidero de 1916 se halla expuesto al pública
en la Secretaría de este Ayuntamiento, p*
término do quince días, tn cumplimiento »
los efectos del art. 146 de la vigente kj
Munidpal, para oirreclamaciones.

Vista la cuenta presentada por el carpin-
tero D.Bonifacio Butragueño por arreglo
de vallas y forrar los árboles para la corri-
da de toics e acordó el pago de treinta
pesetas por esto último, disponiendo paso

RIBATEJADA
11 Ayuntamiento y Junta de Asedados

de mi presidencia han acordado selidtar
del Gobierno de S. M.autorixadén parala
unposidén de un arbitrio extraordinario

Sesión del día 30.
Aprobada el acta de la éltima celebrada



Miércoles 15 de Septiembre de 1915 3

Alcaldía de ParedesdeBuitrago^iide
Septiembre i9'5B Piilllilitura de venta otorgada por Don Manuel,

Don Andrés, Don Francisco Díaz Marfull a
favor de DonGervasio Collar Alvarez ante el
Notario de esta Corte Don José María déla
Torre E. Izquierdo con fecra veintidós de
Enero de milnovecientos doce, y la superfi-
cie obtenida en la reciente medición practi-
cada pericialmente e inscribir dicho docu-
mento en el Registro de la prop iedad co-
rrespondiente, se convoca a cuantas perso-
nas pueda perjudicar tal inscripción, con el
fin de que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan en este Juzgado
si quisieren alegar su derecho.

\u25a04

HOSPICIO
ElAlcalde,

Lorenzo Moreno Jiménez Hernández (Dolores), hija de
Marcos y Elena, natural de Tudela (Pam-
plona), de veinticuatro años, soltera, sus
labores, domiciliada últimamente en las
Chozas de la Aihóndiga, siendo sus señas
personales: estatura alta, pelo castaño, ojos
azules, nariz regular, color moreno, Tiste
blusa con rosas azules y falda azul, domici-
liada últimamente en el sitiodenominado
Chozas de la Albóndiga, comparecerá en el
preciso término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospicio (Secre-
taría del que refrenda) o en la Cárcel de
Mujeres, con el fin de hacerla un requeri-
miento, notificarla el auto dictado con esta
fecha decretando su prisión yllevar a efecto
la misma.

(Núm. 2.937 ) JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

La matrícula industrial de este término
municipal correspondiente al año próximo
venidero de 1916 se halla terminada y de
manifiesto en esta Secretaría de Ayunta-
miento por término de ocho días para oir
reclamaciones.

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta Capital en el expedien-
te que ha promovido el Procurador Don
Pedro Mariano Palacios, en nombre de Don
Gervasio Collar Alvarez, sobre información
para justificar el dominio de un lavadero
situado en término de esta Corte, en la ri-
bera del río Manzanares y en el paseo que
desde la Puerta de San Vicente se dirige
a la ermita de San Antonio de la Florida,
señalado con los números once moderno,
vdntiuno primero antiguo, con una casa
prindpal y otras varias construcciones para
elservicio de la industria a que se halla des-
tinada la finca, la cual linda: al Este, o sea
frente, con el paseo de la Florida; al Norte
o derecha, con la casa número nueve, de
Doña Rosa Fernández Sanz, y el referido
pateo; al Sur o izquierda, con propiedad
de Don Feliciano Conde Salgado, yal Oes-
te o testero, con el citado río Manzanares,
e ins ribir dicho dominio en el Registro de
la Propiedad correspondiente, se cita a las
personas de quienes adquirió Don Gervasio
Collar y Alvarez el terreno de que se trata,
que fueron Don Andrés, Don Francisco y
Don Manuel DíazMarfuIl, mayoresdeedad,
jornaleros los dos primeros ylabrador elúl-
timo, vecinos: el primero de Chamartín de
laRosa; el segundo de Lorenzana.dela pro-
vincia de Lugo, y el tercero de laparroquia
de Santa María de Villamor,correspondien
te al término municipal de Mondoñedo, a
los efectos de la for v.alidad segunda del ar-
tículo Cuatrocientos de la vigente ley Hipo-

San Sebastián de los Reyes, 9 de Sep-
tiembre de 191 5.

ElAlcalde,
Leandro Díaz

Madrid, once de Septiembre de milno-
vedentos quince.

(Núm. 2.938.) V.*B.*
García del Pozo

PINTO El Secretario,
Por sustitución del señor Taracena,

A.Julio Pérez.

Madrid, 24 de Agosto de 1915
El Ayuntamiento de esta Villa,en la se-

sión ordinaria del día siete de Julio próxi -
do pasado, acordó aprobar en todas sus
partes el informe emitido por la Comisión
permanente de obras, relativo al acta de
deslinde del camino de Torrejón, llevado
a efecto de conformidad con los dueños de
las fincas que limitan al referido camino,
así como con el que hace frente a la vía fé-
rrea del Mediodía en su paso a nivel, en
virtud de locual ha quedado consumada la
permuta de terrenos ocupada por dicha vía
para el tránsito público, y como consecuen •

da deello ampliando el acuerdo de esta Cor-
poración fecha iide Abrilde 1913, por el
que se accedió a la permuta o variación en
parte de la vereda que desde el camino de
Parla conduce al de Torrejón por delante
de la finca de VillaMaría en favor de Don
Nicolás Fúster Romero, cuya permuta de
vereda en parte, hecha en virtud del acuer-
do referido, se hace ahora en toda su lon-
gitud, como consecuencia de la nueva ce-
sión de terrenos verificada por dicho señor
Fúster para la alineadón ylatitud del suso-
dicho camino de Torrejón y el del frente
al paso a nivel de la precitada línea fé-
rrea.

V.°B.»
Elseñor Juez,

García del Pozo(A.—473O
COLMENAR VIEJO El Secretario,

J. M.de Antonio.
(B.-1.546.)

Don Acado Charrín y Martín Vena, Juez
de primera instancia de esta Villa de Col- (Núm. 2.844.)
menar Viejoy su partido
Por elpresente edicto cito, llamo y em-

plazo a las personas de ignorado paradero
a quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada por Don Celedonio Criado Sáinz
en el Registro de la Propiedad de este par-
tido, de la propiedad de una tierra, sita en
término de esta Villa en el sitio titulado
Hoya de Santa Ana; linda: Saliente, cami-
no de Tejada; Poniente, Arroyo de Santa
Ana; Mediodía, Juan Colraenarejo , y Ñor
te, Doña Telesf >ra Quintana, cuyo inmue-
ble no tiene cargas, y su valor es de seis-
cientas pesetas, cuyo referido inmueble se
adjudicó al compareciente, con motivo del
fallecimiento de Doña Bárbara Soria Gó-
mez, para pago de legados que la misma
hizo.

CONGRESO
Manuela López Alvarez, natural de Ma-

drid, de estado viuda, profesión sirvienta,
de veintiséis años de edad, hija de Manuel
y de Emilia, procesada por hurto, compa-
recerá en term no de diez días ante el señor
Juez de instrucción del distrito dd Con-
greso

Madrid, 2 de Septiembre de 1915
M. F. Villegas.

P. S.,
El Secretarle ,

Luis Alvarez

(Núm. 2.828.) (B.-1.540.)

Petra Olivares Martín y Ramón.! Rodrí-
guez Gómez, naturales de Madria, ce esta-

do casadas, profesión sus labores, de sesen-
ta y tres y veintisiete años de edad respecti-
vamente y cuyos paraderos actuales se ig-
noran, procesadas por inhumación ilegal,
comparecerán en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso de esta Corte, bajo apercibimien-
to de ser declaradas rebeldes.

tecaria. Colmenar Viejo, veinte de Abril de mil
novecientos quince.Y siendo desconocido el actual domicilio

de dichos interesados, se Heva a efecto la
acordada citación de los mismos por medio
de la presente cédula, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Acado Charrín y Martín Vena .
El Secretario,

Lo que se hace público para conocimien-
to del vecindario, a los efectos legales.

Pinto, trece de Septiembre de mil nove-
cientos quince.

P.H.,
Mariano Guardiola.

(A.—474.)
Madrid, once de Septiembre de milno-

vecientos quince.
LATINA

ElAlcalde,
Lucas Casado.

El Secretario,
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de la Lati-
na de esta Corte, dictada hoy en el ramo
separado formado para la declaración de
herederos abintestato de Don Tomás Alfa-
ro Baza, natural de Calahorra, provincia
de Logroño, hijo de Tomás y Valentina,
de cuarenta y dos años, soltero, industrial,
vecino de esta capital, donde falleció el diez
y nueve de Marzo del corriente año, se
annnda, por segunda vez, el fallecimiento
intestado de dicho señor > se llama á cuan-
tas personas se crean con derecho a here-
darle, para que dentro del término de vein-
te días, contados desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en la Gaceta de
Madrid y Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Logroño y Madrid, comparea-
can ante este Juzgado a reclamarlo, con
presentadón de los correspondientes docu-
mentos justificativos, sin cuyo requisito no
serán admitidos; apercibiéndoles que, si no
le verifican, les parará el perjuido a que
en derecho haya lugar.

Por sustitución del Sr. Taracena,
A.Julio Pérez

Madrid, i.*de Septiembre de 1915
(A.-475) El señor Juez instructor,

M.F. Villegas.(A.-472.)

El secretario, NovellaTribunal provincial En virtud de providencia dictada por el
señor Jnez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta Corte en el expediente
que ha promovidoel Procurador Don Pedro
Mariano Palacios, ennombre deDon Gerva-
sio Collar Alvarez, sobre información para
justificar eldominio de novecientos treinta y
nueve metros veintitrés decímetros cu adra-
dos.equivalentes a doce milnoventa y siete
pies y tres décimas de otro, que resultan de
exceso entre la superficie del lavade ro sito
en esta Corte, en la ribera del río Manzana-
res y en el paseo que desde Ja puerta de
San Vicente se dirige a la ermita de San
Antonio de la Florida, señalado con los nú-
meros once moderno, veintiuno primero
antiguo, con una casa principal y otras va-
rias construcciones para el servicio de la in-
dustria a que se halla destinada la finca, la

cual linda: alEste o sea frente, con d Paseo
de la Florida; al Norte oderecha,- con la ca-

sa número nueve, de Doña Rosa Fernández
Sanz, yel referido paseo; al Sur o izquierda,
con propiedad de Don Feliciano Conde
Salgado, y al Oeste o testero, con el dta-

do ríe Manzanares, consignada en la escri-

P.S.,
José Maroto

DE LO
(Núm. 2.S29.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
(B.-1.541.)

INCLUSA
Sánchez Ruiz (Isabel), natural de esta

Corte, de estado viuda, profesión sirviente,
de treinta y cuatro años de edad, hija de
Guillermo y de Matilde, sin domicilio,pro-
cesada por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor dd
distrito de la Inclusa, Secretaría de Sánchez
Covisa, para constituirse en prisión.

Ante este Tribunal, y por el Ayunta-
miento de San Martín de la Vega, se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrati-
vo contra el acuerdo del Gobierno civil de
«ata provincia, fecha 21 de Mayo último,
decretando lareposición de Don Federico
Gutiérrez en el cargo de Secretario de di-
cho Ayuntamiento, del que había sido des-
tituido. Madrid, 31 de Agosto de 191 5

Lo que se hace saber por medio de este

anundo para conocimiento de los que ten-

San interés directo en el asunto y quieran
««dyuvar a la Administración.

El Secretario,
P. Sánchez Covisa.

(B.-1.542.)(Núm. 2.830.)

Madrid, 10 de Septiembre de 191 5. Madrid, nueve de Septiembre de milno-
vecientos quince.

V.»B.*
Moya.

PALACIO

El Secretario,
P.H.,

Ledo. José dd Peso

Scully (Patrik), natural de Londres, de
estado soltero, profesión chauffeur, de cua-
renta años de edad, hijo de Patrik y de Ele-
na, domiciliado últimamente en el paseo de
la Castellana, 49, procesado por lesiones,
comparecerá en término de diez días ante el

(Núm. a.950.)
ElSecretario,

Juan García Inés.
(C.—131.)
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de Gobierno de la Audiencia Territorial de

esta Corte, para la destrucción por medio

del fuego de todos los legajos correspon-

dientes a los juicios verbales sobre faltas

celebradas desde el año de 1900 al de 1913,

ambos inclusives.se ha decretódoeste acuer-

do, previa publicación en la Gaceta de Ma-

dridy Boletín Oficial de la provincia, para

que en el plazo de quince días, contados

desde que tenga efecto tal inserción, pue-

dan hacer los interesados cualquier recla-
mación referente a la devolución de algún

documento que pudiera estar unido al ex-
pediente, o quisiera que se les facilitase al-
guna certificación respecto a algún juicio

en que hubiesen intervenido como denun-
ciantes o denunciados.

En virtud de providencia del señor Don
Mlgud Gay y García Camba, Juez munici.
pal interino dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Arturo
Penaelo de León y Padilla, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ignoran
para que en término de segundo díacompa-
rezca en dicho Juzgado a extinguirla peni
impuesta en el juido de faltas número 941
de 1913; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, le parará d perjuicio que haya
lugar.

Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio.

traje oscuro y alpargatas blancas, domici-
liado últimamente en la calle de la Estrella,

1, tercero izquierda, procesado por estafa
en causa núm. 746 915, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de

instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de D n Ricardo Gómez.

Madrid, 3i de Agosto de 1915
Gabriel de Usera.

ElSecretario,

Dr. Juan Infante.
(B.-1.543)(Núm. 2.832.) Madrid, i."de Septiembre de 191 5

Herrero Moran (Francisco), domiciliado
últimamente en la calle de la Tahona de
las Descalzas, 4, primero, comparecerá en

término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, para re-

cibirle declaración en causa por lesiones
instruida por dichos Juzgado y Secretaría.

Madrid, 31 de Agosto de 191 5.
El Secretario,

P. D.,

José Félix Huerta
ElSecretario,

P. S.,

Santos Soto Simarro.
(B.-1.551.) Madrid, n de Agosto de 191 5

V."B.*UNIVERSIDAD
Miguel GayBenito Pérez, que acompañaba el día 3o

de Julio último a Tiburcio Manuel Martí-
nez ¿yllón por la calle de la Palma, proce-
sado por tentativa de robo, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito de la Universidad, Se-
cretaría de Don Esteban Unzueta.

Madrid, i."de Septiembre de 1915.
Luis Alonso Magadán.

El Secretario,

El Secretario,
Luis GarridoY para su inserción en la Gaceta de Ma

drtd y Boletín Oficial de laprovincia se
expide "1 presente en Madrid, 87 de Sep
tiembrede 1912

(Núm. 2.681.) (B—1.457.)

Antonio Mota
(INúm. 2.833.) (B.-1.544)

En virtud de providenda dd señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munid-
pal interino dd distrito de Chamberí de esu
Corte, se cita, llama yemplaza a Antonio
Beniter Alvarez,cuyas demás circunstancias
yactual paraderose ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juido de faltas número 747 de 191 5; baja
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Firmado
Ledo. F. González.

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de

primera instancia e instrucción de San
(vúm. 2.940.)

P.S., CHAMBERÍLorenzo del Escorial y su partido
Luis de la Torre v Aguado.

(B.-1.552.)Por la presente se cita, llama y emplaza,
como comprendido en el art. 835 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, al procesado
Faustino Jerónimo Torrijos Delgado (a)
«Sangrera», vecino de Chamartín de la
Rosa, barrio de Tetuán de las Victorias,

calle de Manuela, núm. 21, y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de esta

provincia, comparezca ante este Juzgado
con el obieto do notificarle el auto de pro-
cesamiento dictado contra el mismo, reci-
birle declaración indagatoria e ingresar en
la prisión preventiva de este partido, según
está acordado en elsumarie que se le ins-
tuye sobre infracción de la ley de Caía;
apercibidoque, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Celedonio
Marinas Hernando, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 15 de
Octubre, a las diez, a celebrar juicio faltas
número 980 de 191 5; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuido que haya lugar.

Juan Zurdo, domiciliado últimamente,

según dijo, en la calle de Montserrat, nú
mero 8, comparecerá en término de cinco

días ante el Juagado de instrucción del dis-
trito de la Universidad, Secretaria de Don
Esteban Unzueta, para prestar declaración
en causa per «tropello con un automóvil^
instruid ; por referido Juzgado.

Madrid, 16 de Agosto de 191 5.

V.* B.'
Miguel Gay.

ElSecretario,
Luis GarridoMadrid, 3 de Septiembre de 1915

El Escribano,
P.S.,

Madrid, 3 de Septiembre de 1915.
V."B.°

(Núm. 2.665.) (B.-1.442.)

Miguel Gay.
Luis de la Torre y Aguado.

(B.-1.553.)
El Secretario,

Luis Garrido
(B.—1.562.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esu
Corte, se dta, llama yemplaza a María Vic-
toria Martínez Moreno, cuyas demás cir-
cunstandas y actual paradero se ignoran,

para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado, a extinguir la
pena impuesta en juido de faltas número
856 de 1915; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

COLMENAR VIEJO (Núm. 2.875.)

Fernández Escobar (Isidoro), domiciliado
últimamente en Chamartín de la Rosa, ca-
lle oel General Margallo, núm. 16, compa-
recerá en término de diez días, a contar

desde su inserción, ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo,para ampliar-
le su declaración en causa instruida en el
mismo por amenazas a Francisco López Za-

I-n virtud de providencia del señor Don
Migud Gay yGarcía-Camba, Juez munid-
pal interino dei distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Ramón
Rodríguez Anas, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado d día
15 de Octubre, a las diez, a celebrar
juicio faltas con el número 985 de 1915;
bajo aperdbimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará d perjuicio que haya lugar.

Alpropio tiempo ruego y encarga a to-

das las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y ordeno a los Agentes de laPolicía
judicial procedan a la busca y captura del
expresado procesado, cuy&s señas personales
se ignoran, \ en el caso de ser habido le
pongan a mi disposición en la prisión pre-
ventiva de este partido con las seguridades
convenientes y en concepto de preso comu-

tnorane

Colmenar Viejo, 4 de Septiembre de
1915.

Madrid, 14 de Agosto de 191 5
V."B.°1 Juez de instrucción,

BPabioLópez Malo.
nicado Madrid, 27 de Agosto de 1915.

Migud Gay

Dado ea San Lorenzo del Escorial, a 27
de Agosto de 191 5.

MiguelCiudad.

(Núm. 2.850.) El Secretario,

Luis Garrido.
(B,—1.43»-)

GETAFE V.*B.°

Nieva Fraguas (Daniel), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión carrero,
de diez y siete años, hijo de Segundo y de
Manuela, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Pedro Tejeira, núm. 5, piso
bajo, procesado por desacato, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe; baje apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

Miguel Gay. (Núm 2.656.)

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.563.)
En virtud de providencia del señor Do»

MiguelGay y García- Camba, Juez munici-
pal interino dd distrito de Chamberí de ests
Corte, se cita, llama y emplaza a Luis r>
lomino Regaña, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran ,para qu«
comparezca en dicho Juzgado, el día m

*
Octubre, a las once, a cdebrar juió»
de faltas señalado con d número 1.039*
191 5; bajo apercibimiento de que, si n*»

verifica, le parará el perjuido que bar*
lugar.

-••545-) (Núm. 2 876 )

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dd señor Den

Migud Gay y García-Camba, Juez muni-
dpal interino dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
María Martín Ramos, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dieho Jun-
gado, el día 15 de Octubre, a las diez, a
celebrar juido faltas señalado con el nú-
mero 984 de 1915; bajo aperdbimieato de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Núñez Rodríguez (Miguel), hijo de José
y Aia, natural de Blasco Gimeno (Avila),
sol ro, de profesión pinche de cocina, de
veintiún años de edad, sin domicilio fijo,
procesado por robo, comparecerá en tér-
mino de quince días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo par» notifi-
carle «1 auto.de procesamiento yconstituir-
le en prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle d perjuicio a
que hubiere lugar.

Getafe, i.*de Septiembre de 1915
El Juez de instrucción,

Pablo de Fuenmayor.
ElSecretario,

Ledo. Ramón Santa María
(Núm. 2.851.) vB-1.555)

Madrid, 27 de Agosto de 19 15

Colmenar Viejo, 27 de Agesto de 1915.
El Juez de instrucción interine,

Pablo López Malo.

JUZGADOS MUNICIPALES V.*B.#
Madrid,3 de Septiembre.de 1915.

V.'B.*
Gay.

IEl Secretario,
uis Garrido.

1(B.—

Miguel Gay.

LATINA ElSecretarle,

L«l« Garrido.
(B.-I.5I7-)(Núm. 2.83I.) (B.-1.548.) En virtud de providencia, fecha de boy,

dictada en d expediente gubernativo que
se sigue sobre autorización concedida al
Tribunal municipal del distrito de la Latina
per la Sala de vacaciones en funciones de la

(Núm. 2.8o5.)
CENTRO

Moreno (José), de unos cuarenta años,
alto, moreno, con bigote, delgado, viste

(Núm. 2.877.)

UIF. DE M. MARTÍNEZDE VELA900. PIZA**0'


